
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000280/2018. 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 285/2019 dentro del juicio de 
amparo indirecto 91/2018-I presentado por la Víctima indirecta L.N.G.P. por la 
desaparición de B.E.N.G. mismo que me fue notificado en fecha 30 de enero de 2019 se 
informa el avance que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 17 de marzo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 
FED/TAMP/NVO.LAR/0001038/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 
Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la 
comparecencia de la persona de nombre Lidia Nereyda García Pérez quien 
denunció la desaparición  de Brandon Eduardo Nevarez García, en contra de Quien 
o Quienes Resulten Responsables, en la citada fecha, se dio inicio con la aplicación 
del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 
Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias 
ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 
 

• Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada 
en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de 
investigación antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad 
Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de 
carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000280/2018. 

 

 
A.- Del día 23 al 29 de abril de  2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 
RESOLUCIONES:  
  

a) De naturaleza investigativa:  
 

1. No se generó información en este rubro. 
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  
  

1. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-0137/2021,  se solicitó atenta 
colaboración al Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Tamaulipas, a efecto de que instruyera a personal a su digno cargo, a 
efecto de que se continúe proporcionando el auxilio inmediato por 
integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o 
se encuentre las víctimas u ofendidos en el momento de solicitarlo, en el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, de acuerdo a lo previsto por el 
137 fracción VIII del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



B.- Del día 23 al 29 de abril de  2021, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 
siguientes DILIGENCIAS:  
 

a) De naturaleza investigativa:  
 

1. Esta Representación Social de la Federación, a través de oficio FEIDDF-
EIL-E3-131/2021, solicito a al Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría 
de Marina Armada de México, remitiera diversa información relacionada 
a los mandos que estuvieron al frente de las Bases de Operaciones en 
Nuevo Laredo, el Primer Semestre de 2018. 
 

2. Esta Fiscalía Especializada, dio respuesta a los oficios 
FGR/FEMDH/DGASRCMDH/591/2021, 
FGR/FEMDH/DGASRCMDH/592/2021, 
FGR/FEMDH/DGASRCMDH/595/2021 y 
FGR/FEMDH/DGASRCMDH/596/2021, por el cual se requiere informar 
del seguimiento a las acciones relacionadas a la 
Recomendación36V/2020. 
 

3. Esta Fiscalía Especializada, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C2-095/2021, 
solicito en vía atento recordatorio al Titular del Centro Nacional de 
Planeación, Analisis e Información Para el Combate a la Delincuencia, a 
efecto de que remitiera el análisis de partes de novedades, bitácoras de 
vehículos, proporcionado por la Secretaría de Marina, Armada de Mexico. 

 
4. De igual forma, esta Fiscalía Especializada, mediante oficios FEIDDF- dio 

respuesta a los oficios 783/2021, 787/2021, 785/2021, 786/2021, 
787/2021, 788/2021, 789/2021, 790/2021, 791/2021, 792/2021, 793/2021, 
794/2021, 795/2021, 796/2021, 797/2021, 798/2021, 799/2021, por el cual 
el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Marina, solicita diversa 
información relacionada a las investigaciones. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 
 

1. No se generó información en este rubro 
 

C.- Del día 23 al 29 de abril de  2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 
INFORMACIÓN:  

  
a) De naturaleza investigativa:  

 

1. En la misma fecha 26 de abril, se recibió el oficio numero C-193/2021, 
signado por el Comandante de la Base Aeronaval en Tapachula, en el que 
informa sobre vuelos institucionales que podrían arrojar datos a las 
investigaciones en curso. 
 



2. El 28 de abril de 2021, se recibo recibió el oficio DJN/VP/3105/21, por el 
cual, del Director de Justicia Naval de la Secretaría de Marina, remite 
diversa información relacionada a vuelos institucionales, así como 
bitácoras de vuelo, del periodo comprendido del01 de enero al 31 de 
mayo de 2018. 
 

3. El 29 de abril de 2021, se recibió escrito por parte de la Comisión  Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, por el cual, derivado de las reuniones de trabajo 
realizadas con esta Fiscalía, solicita hora y fecha a efecto de que 
comparezcan las victimas indirectas, para que se informe de los avances 
de la carpeta de investigación a las que están afectas. 

 
4. El 29 de abril se recibió oficio 

FGR/CMI/CENAPI/DGIAD/DEISI/21483/2020, por el que se remite ficha 
de búsqueda de antecedentes de una persona. 
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: ,  
  

1. No se generó información en este rubro. 

 


